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PARTE 0IFICIAL.

Oieela del \.° de Agosto de 1881.

fiESlSEIClA DEL CWJO DE IIISISIBOS.

SS. MM. el Rey Don Al
fonso y la Reina Doña Ma
ría Cristina que (q. 1). g.) 
continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin nove
dad en su i m portan te salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias 
y SS. A A. RR. las Infan
tas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 1.®—Orden piíiUco.

ClKCCLAR NUM. 1324.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y domasde- 
pendienles, de mi Autoridad, proce
dan à la busca y captura de los suje
tos cuyos nombres y señas se ex
presan á continuación, poniéndules 
á «lisposicEon de este Gobierno caso 
de ser ha b¡« los.

Valladolid 2 de Agosto de 1881. 
‘'El Gobernador, Isidoro Hecio de 
Ipola.

Ne^at.

Santiago Fernandez, de treinta 
y seis años, grueso, moreno, nariz 
afilada,una cicatriz en el carrillo 
•zquierdo. viste pantalón, chaleco y 
^1‘aquëia paño pardo, sombrero ñe- 
gro.' ' '

Francisco del Rio, de cuarenta 
años, ado, delgado, moreno, ojos 
castañ(*s. cara de'gada, viste panta
lón de negro y va en manga.s de 
cuni.^a sin chaleco ni blusa, con un 
tapa bocas por faja, calza alpar
gatas.

Jo>é Estóban Fernandez, de trein
ta y ocho años, grueso, alto, color 
sano, cara ancha, ojos castaños, vis
te pantalón, de lela rayada color 
azul, faja negra, alpargatas con blu
sa de la tela del pantalon, con 
sombrero blanco usado.

Segundo Gonzalez, de treinta y 
dos años, estatura regular, color mo
reno, ojos negros, viste pantalón 
chaqueta paño partió, faja encarna
da, alpargatas, y sombrero negro 
ordinario.

Cándido Fernandez Alaez, esta
tura regular, color moreno, ojos 
saltones, cara redonda, viste panta
lón chaqueta y chaleco de paño par
do, detreinta años deedad, calza al
pargatas y sombrero negro usado.

Juan de Serre, treinta y dos arlos, 
estatura regular, color moreno, ojos 
negros, y cara larga, viste pantalón 
chaleco y chaqueta, paño pardo, 
calza alpargatas, sombrero negro 
usado.

Miguel Fernandez, de veintiocho 
año.s, viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, alpargatas de paño sorñ- 
brero negro hongo usado, faja encar
nada, ojos castaños pequeños, estar 
tura n gular, color sano, cara re
donda.

Gaceta del 30 de Julio de ¡8S1.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Vista la expo.sieion eleva'la por \ 

la Sala,de lo criminal de la Audien- 
cia de ¿aragoza, en que usando de 

las facultades que en su párrafo 
segundo le concede el art 2.® del 
Código, propone que la pena de 14 
años y ocho meses de cadena im 
puesta ¿.Matías Lain Jtmeno, José 
Lain Dominguez, Isidro Agudo Ji
meno y Leon Agu lo Monera en 
Causa por falsedad de documento 
oficial, se conmute por la de seis 
meses de arresto:

Considerando que atendidos el 
grado de malicia con que procedie
ron los reos, y la falta de daño 
causado por el delito de la rigoro
sa aplicación de las prescripciones 
del Código en este caso, resulta 
notablemente excesiva la pena im
puesta:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
14 años y ocho meses de cadena A 
que fueron condenados Matías Lain 
Jimeno, Jo.«é Lain Domínguez, Isi
dro Agudo Jimeno y Leon Agudo 
Monera por la de seis meses de 
arresto, que<lando subsistente la 
accesoria de inhabilitación absoluta 
perpétua.

Dado en San Ildefonso á veinti- 
s«is de Julio de mil ochocientos 
ocho ta y uno.-—ALFONSO:—El 
Aliuístro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictámen de la 
Sección de Gobernación del Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se concede al sub

dito extranjero Enrique Piersen 
Shacalugü la nacionalidad española 

que tiene solicitada; entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.® La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia da todo pabe- 
lion extranjero ó incripcion en el 
Registro civil.

Dado en San Ildefonso á veinti
cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y dé acuerdo con el dictámen de la 
Sec<*ion de Gobernación del Gonse- 
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
• Artículo-1 •® Se concede al sub
dito fráiicés D. Pedro Cárlos Ba- 
rilher la nacionalidad española que 
tierie solicitada; eutendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las 
leyes.

Art. 2 ® La expresada concesión, 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado presto jura
mento. de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabe
llón extranjero é inscripción en el 
Registro civil.

Dado en San Ildefonso á veinti
cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Venan
cio González.

REAL ÓRDEN.

Pasadoá informe de la Sección 
do Gobernación dd Consejo de Es
tado el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Fermoselle, que 
fué decretada por V. S., coa fecha
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12 del actual ha emitido el «K. 
guiente ^icWmen :

<Exemo. Sr.: Ea cumplimiento 
de la Real órden de 23 de Abril úl
timo, la Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayun- 
tataiento de Fermoselle, provincia 
de Zamora?

La Sección nú considera nece^- 
8áriO’- examiuaP' en el fondo loa-i 
cargos que ' se hbeen al Ayunta
miento, porque habiendo trascurri
do el plazo de 50 dias que según el 
artículo 190 de la ley Muuicipal 
ha de durar la suspension gubet* 
nativa, de los Coücejale8,s y no 
habieudose mandado procedér á la

sos habrán vuelto al ejercicio de 
sus funciones, pero auu cuando por 
este motivo ti Gobierno no tie
ne ya para qué' dictár resolución 
algüuá en el fondor como quiera 
que algunos de dos hechbs ■ atribui
dos‘ab Ayuntamiento puedeno ha
ber causado perjuicio á los lutere*- 
868 cuya • custodia•íy- ’Ootíser.vaeion 
está encomcodada a la ' Muuieipalr- 
dad; ctee la Sección que se debe or
denar al Gobernador que se instru
yan cuidadosa y deunidameute 
los ’ expedientes necesarios . á tin 
de depurar si seban seguido 
tales perjuicios, y dé exigir, si re* 
Búhan débidámeuté justiticadosi la 
réspOuaabílidád a los que hayandui- 
Cúrrido eO' eilà.-

En resûmen, opina la Sección 
que no há lugar á resolver - aCerca 
de la suspension del Ayuntamiento, 
y que se debe comunicar ai Gober
nador la órdeu de que arriba soba- 
ce mérito.»:"

Y conformándose S. M. el Rey 
Xq.rD-^g.) cou• el premserto dicta»- 
men. se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

.De Real -órdentío digoál V. S. 
paira stt/conocimieuto y demás efec
tos, incluyéndole el expediente; de 
su -razón á los tiñes indicados. Dios 
guarded Y. S. m,ucho8 años; Ma- 
.drid .23 de Julio de 1881.—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provins 
cía de Zamora.

(Pettit del 31 di Julio de 1831.

Ministerio de Gracia y Justicial

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivó de la instancia elevada por 
Gregorio Buron Santervás pidien
do que se indulte á su hijo Aquilino 
Buron Carnero de la pena de tres 
años, ochó meses y un dia de pre
sidio correccional que la Audiencia 
de-Valladolid le .impuso en causa 
por el, delito de robo:,

Considerando que pocas horas 
despues dé-, veri tica do. el robase 
presentó el teo en casa do uno da

los roba dos, y le devoLvió eldineró J 
- quel'i'quitarav dic^iéndólé qué habla- 
sido una broma:

Considerando además que el Bu- 
ron observó una conducta ejemplar 
ántésdé delinquir; ha dado después 
pruebas de arrepentimiento, y lleva 
cumplidas casi tres cuartas partas 
dé su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
acuerdo coní lo consultado?; por el 
^Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 
í ind-ttlia íi - á» Aquil i no
Buron Carnero del resto de la pena, 
de tres anós, ochó meses y un dia 
de presidio correcciqnal qj^e le.fué- 
impuesta eu la causa de que va 
hecho mérito.

* Dado en San Ildefonso á veinti- 
^nuéve dé 'Jülio'de mil och<»cientos 
ochenta y uno.— ALFONSO.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, Má- 
núel Alonso Martinez.

'Ministerio de la Goberxiácion.

EXPOSICION;

SEÑOR: Desde que por Real de
creto de 27 de Abril de 1875 se 
aprobó la instrucción para el ejer
cicio del protectorado del Gobierno 
en la Beneti<’euciu, se ha introdu
cido bastante regularidad , en este 
iuipprtunie ramo de la Administra
ción pública, ad«lantaudosH no poco 
en el conocimiento de muchas fun
daciones perdidas ó mal ordenadas, 
y procurando salvar de una ruina 
total losiresto;«, aun pingues, de la 
caritativa munificencia de las ge
neraciones pasadas.

Por el espíritu excesivamente 
centralizador que informa aquella 
disposición soberana ha sido causa 
de que, aglomerándose en lo Di»* 
reccion general- de Beneficencia 
giran- número de expedientes de 
escasa importancia, no pueda con
sagrarse á las que- la tienen verda
dera toda, la atención dscesaria pa- 
ra SUírápido y acertado, despacho.

De aquí la necesidad imperiosa 
de introducir en la inetruccion ci
tada algunas modificaciones que, 
encomendando á los Gobernadores 
el conocimiento y resolución de 
ciertos asuntos, deje mas expedita 
la acción de la Administración cen
tral, y fó permita'éstUdiár; y resol
ver multitud dé cuestinnes graves, 
relacionadas con la Beneficencia 
en sus múltiples y complejas mani- 
festacioneSi

Ningún inconveniente, hay, en 
que el nombramiento, suspension, 
destitución y renovación de las Jun
tas municipales, reservado hoy, al 
Mini?=tro que suscribe,,, so éneo- 
miende á los Goberuadores, aseso

rados por las. Juntas ptovinciales,- 
y menores los ofrécc el que estas 
mismas Autoridades aprueben los 
presupuestos y cuentas de las fun
daciones cuyas rentas oolleguen á 
500 pesetas, y que hoy vaneáis á 
examinarsey aprobarse por la.Di»» 
reccion general.

Indispensable es tambien hacer 
algunas alteraciones en la parte 
de contabilidad para adquirir un 
conocimiento exacto de la gestion 
de los patronos en los estableci
mientos destinados á Hospitales, 

t^^Aâilosÿ; Golégios y Escuelsfs, y: evi
tar que las rentas, todavía conside
rables, destinadas al alivio de los 

'•'Cn^fwmiaíif’aiína tapitiOr dorJus^ tleav a-»» 
lidos y a la enst ñanza de los pobr< s, 
se coLsuman en iuútiles ó é.xCesi vos 

,g.ásA0^,.ik é,dmmoistraciom^„0jie im;„ 
viertan cou tan escasa prudencia, 

‘qué pródúísCaü'él résnlfádo -dé-que 
dá» estancias en aignúos Hospitales 
-a»civndé« á, uua cauiUklad'? invero 
siiml-pardo itxlnaordiuariai. 

í Enu dadO/t'U/'es us.cou sideras ia- 
Jtes-iiy d^q acusrdíO ■ con elvpureccr 
del consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la bouraf de someter 
ála aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto dé Real decreto.

“ Mádñ'd 27 'dé Julio de 1831;— 
SÉÑOBV A^LL. R P? dé V; M:, Vé- 
náúéíO Génzaitz?

; REALJJEGRETœ

’ Eh’vifetá dé' las rázones^iquéf dé 
acuerdó noui el Gons» jo de MlinisUiós 
mu^ha eXpuéRVo el de-da:; GiftbumaT 
ciou,

Vengo cD deocetar lp .sigpiente: 
... Artmnlq.uoicay, La. instrncclou 
de 27 4m Ahribde .1875 para el éjer- 
cipio del Protectorado del Gobierno 
en la B^m ficeucia se montíca en 
los articulos qué á cóntiüuacióu se 
Jk^f^Bau i y ‘quédin rédactádOs-- ' en 
ésttf'fíífttiá:^' ' "

Apt'.í 119 Regla .6íí^' Eí nombra* 
mi'entOi’ suS-peusiomi .de^^titueionoy 
réDovucioiantotal óo páTcial .delJH 
Juntes pravíúicUlesíí j

Regla 8.* Aprobar los r^la<r 
men toa que la aJ optas. praying piles 
y dé,-Patronos acordaren para su 
régimen interior.

Art. 121 Regla2? Aprobar los 
presúpuéstós y las?cuentas dé las 
juntas pT^óViÚóiálésy ’ múuiérpáíés 
dé‘Bdnéfic0TÍ'CTá, dé las* dé'páfcrónos 
y de los- Administradores provins* 
ciales, municipales y particulares, 
siempre que las rentas'de las fun- 
dacioneava q.uexUiAlhxs- presúpue^tos 
y cuentas se refi-ran lleguen ó ex- 
cedá m d e 500 pi seta s. ?, r

Art. 13. .-Rügia„.I..* Nombrar, 
suspender, destituir y renovar to
tal 6 parcHblra'áflté en - lós* p-ríodoa 
reglamentariosTas^Juntas mun.ci- 
pales de Btm fiquicia, y, aprobar 
sus reglaineiRos, qy/ivlo, préviar 
create à la Junta provincial.

Regla-2? Aprobar loa- presu- 
puestós y cuentas de las Juntas 
municipales, de los patronos y Ad
ministradores de fundaciones bené
ficas, cuyas reatas no lleguen á 
500 pesetas, después de examina
dos y censurados por la Junta pro
vincial.

Las demáé reglas que contiene 
este artículo quedan subsistentes, 
cambiando sólo su numeración.

Art. 98. A cada presupuesto 
acompañará una relación detallada 
de los bienes y valores de la fuu- 
klaciuu, especiticaudo el capital 

ífque representan y la renta que pro
ducen, Conforme al modelo numo-

Tambien se expresará si el pre
supuesto es de Hospital ó Asilo; el 
número de camas; el de enfermos 
óacogida<;-d de estancias que anual
mente se causen., y eLcuste de cada 
una; y si es de.Colegio ó Escuela, 
el numero de alumnos internos y 
externos, éspeciticaudo las pRzus 
gratuitas y las de pago.

Á¥ti 99.‘ Las JUntás próviúch- 
les examinaián, informarán por es- 
cptO3 en él •'jémplar^iml^cuinen- 
*Udô, iégistráran y éféváráú á la 
-Diiíécóióíj ¡é^ntírai cu tútíó/ eld nws 
^dq. M;^ü s'guicpAe iQsq^p/fUpue^ip? 
(jUe.He^uv^hyó,excedan de 500 pe* 
Wtás, saínéiieuhd l¿s ’Jémiá4 À'^U 
aprobácíót^deP Gohciinhiiori q ' 
j^^^.^lQp^,, Lap,^qp,ta|jprpvlnvi4{ 
les examinarán, jnlórmaráu.- por 
éiicVitóíéúéíéj. úipiír 4mlócuménta- 
duyj cíe viaiHiaíadaiDi reí Clon gtoerxl 
^Sí4LW‘ ^3í^‘’h‘^W^:^F?^^^ 
las epen^tns de las fundaeiones.cu- 
yábvUnéaS^ díegíilíú^ó’ exCedán ' dé 
50i9l piíS» ta^J séíifetieujfwlá# demál 
en ,él,í^i8^o,pyrí^(j.(|4fla a^bár 
clon del Gobernador/ _ , 

Art. 1VOL ' LW Jéútás ^leqidírU 

nos que administren fundaciones 
cuyas rentas lleguen ó pasen de 
500 pesetas pres^sutarán sus presu
puestos y rendiráB„SU.3 cuentas, en 
los mismos períodos y cou las for- 
ma<l'ídél4é3 ppevénidafe, a4á'DÜ^eC- 
cion gen«ral, dónde serán censu
radas por la Sección del ramo. Los 
presupuestos y cuentas Me las fun
daciones cuy^as ren,taa^no lleguen 
a bOO pesetas se presentaran, por 
los patronos al Gobernador, que Ía8 
aprobára ó dÓsaprobbrá,' 'préViO 
eWmen y eénstíra de lá Júntá pro- 
vfnciál dé Bénetióenriá^

Dbdóien :Saíi’'Ildéfóni8o*á «veiotio^ 
cho> deiJuho dé ' oíil ; ochociemtos 
ochenta y uno.— ALFjOli^OvwMl 
Mfúi>tró)de,texGfóbtírití»éÍ0PlíVúpáB- 
éíp G0PJÍak^;,i .

Gaceta del Q9^de julio de 1881.

Siini^tchio idU'^^W ■ GobernAriÓD.

'^’'' '"-^RteAaÆS-^ÙRDENES.'-'^'""'.

,Pó’lM^íífM^fHfW^ 1^*í? M^íW?^ 
dé Gobernación del Conséjo deB^'
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tado el exp^iente de suspension 
del AjriUnUmiento dej^^aiamea, que 
fuó decretada par Y. S , coa fecha 
l¿dal,actual ha emitido el sigpieu- 
ta. dicta mea; ;

«Excrao Sc.:. En cumplimiento 
de la Real órden de 27 del próximo 
pasado mes de Abril, la Sección ha 
examinado el expediento de sus
pension del Ayuntamiento de Zala
mea, provincia de Badajoz.

Del instruido por el D>^legado 
nombrado pon et Gobernador para 
inspeccionar la-A IminiBipacion, de 
dicho pueblí) resulta que la parte 
referenie á contabiü. lad está com
pletamente •lesordeuada, pues ni ise 
babian remUdo en lospuíco últimos 
años, ni se habían tornado acuerr 
dos mensuales de distribución de 
fondos, ni.estos se custodiaban en 
la forma legal, ni se tiabian forma
do presupuestos.eu-eí actual ej.-rr 
cicio, ni existían actas de arqueo 
ni libro.s de iuterv-qicion: que lo.s 
productos de arrendamientos no 
llegubbu á ingresar eú arcas, y 
otrosí ingresos figuraban por me
nos cantid ld de la recaudada: que 
86 habían hecho efectivas algunas 
cantidades por subsidio, y no ha
bían llegado a ingresar en el Te.só- 
ro públiC'i; y por ultimo^ que el li
bro de acuerdos se Hevabi de una 
manera tan infirmai, que de acta 
á .acta hubia caras de pap»^l en blan
co, lo qtie daba lugar a que putlie 
Beu cometerse grandes abusos, y 
se advertí au notab'es enmiendas y 
raspaduras endos acuerdos.

La S.*cciouie8tima que se" halla 
justificada la providencia del Go
bernador, mas no consillera nece
sario examinar en el fondo los car 
gos que se hacen al? Ayuntamiento, 
porque habiendo trascurrido el pla
zo de 50 días qué segufi eí artíh’ii- 
lo d 90’^1« 4a dey<'rrthpicipad ha de 
dararvlavs su^peb^rdo^ gVib^éniattva 
dé los'Cviicej ilés,' ^ no hablénubse 
maodadosproceder a la fórraacion 
de cau><a, los suspensos* hbbrán 
vuelto al ejercicio de sus funciones. 
Pero aun cuando por leste motivo 
rl Gobierno no tiene ya^ para*que 
diótar resolución alg;;ua en el fon
do, como quiera que algunos de los 
hechos atribuidos al Ayuntamiento 
pueden haber causado., perjuicios á 
los intereses cuya custodia y con- 
seryacipn lo están encomendadas, 
opee la Sección que se debo ordenar 
ai Gobpruador que instruya los ex
pedientes necesarios á fin dealepu- 
rar si,so han seguido tales perjui
cios, y de exigir, 4.resultan,debidat 
trente prob<k<loé, la .responsabilidad 
Q ’?^ procela.,

Eí): resumen, opina la Sección 
tJUe no há lugar á resolver ac«‘rca 
^«1 la isnspen.sh till'd el, Ayuntamíen- 
*u»i y ique soi debrt! común icar al djo- 
.byrnador l.áíóndou de que arriba sé 
hsceiméyi.tOi

Y confurmándose S. M.- eí Réy 
(Q. U¿ g.) con el príduserU dicta- 

mea, se ha servido < resolver, como 
en el mismo se propone.

Dd^ial blMéu4o digo á V?S.<para 
su conocimiento y demás efectos, 
induyéndolt*'!®!/^xp^ediente de su 
razón á los fines indicados. Dios 
guarde á V. S/ nínchos años.' Ma
drid 23 de Julio dé 1881 .—Gonza
lez.—Sr. Gobernador de la provin^- 
cia de Badajoz.

Plisado ¿ infirme de la Séceion 
dé Gobéruacion del Consejo de Es
ta lo el e.xpe diente de suspension 
d' l Ayúntamientó dé Ondara, que 
filé, decretada por V S., Con fecha 
12 del actual há emitido el siguien
te dictamen:

Exemo. .8.: En cumplimiento dé 
la'Real órden de 27 del próximo 
p isado mes de Abril, ha -examinât 
do la sección el expediente de siís* 
pension del Ayuntamiento de On* 
dára, provinciale Alicante
* Dá CKUsa en qúe se h t fundado 
dielía resdlnchm es «l" haber pre
sentado los individuos de la ri'feri- 
da Corporación la dimisión do su.s 
respi'Ctivos cargo.s, fundandola tn 
no estar conformes con la política 
del Gobierno.

Vista-el art. 189 do la vigente 
ley m‘unicipal:

Considerando que el expref^ado 
héchoconstituye una manifestación 
política prohibida al Ayuntamien
to, que no es mas qu- una corp.ira- 
cion económico adinini.straliva:

CoThsiderando, por tanto, quo el 
Ayuntamiento de Ondara ha come- 
tidó noa extralimitación grave con 
Carácter politico;

La Sección opina que procedo 
aprobaría suspension acordada, siú 
perjuicio de que el Gobernador 
ob igae á los Coucejaks á volvér al 
ejercicio de sus cargos, terminado 
q'io sea* él plazo de 50 diaS, y á 
cóntiuüar désemp- ñándo aquellos, 
aunque para ello haya de hacer 
usó la Autoridad provincial dé los 
Varios medios que la ley señala al 
efecto •

Y Cimfirmándosé S, M. el Réy 
(q. D. g ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.-

De Real órden lO ligo á V, S. 
para Su cónociriiiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
añO'’. Madrid 23 de Julio do I88r, 
—Gonz liez.—.‘^r. G iberna lór de la 
provincia dé Alicante. .

Pásadó a inf irme dé la Sección 
de G duTiiacion del Consejo de E‘<- 
do el expedienté d^''suspetHiÓn del 
Ayuiitámiento dé Motitühja, de- 
ci vtádá por V. S.', con fechá' 12 liél 
aettía^ha emitido el siguienie dic 
(átni'n:

E.X uño. SK: En cumpliníi- nto de 
lé iti'a! órdéU de 18 del m«'S de 
Abril úlfimo; ha examinado la Syc-

ciqti.el .0^p0dien|é de sus.pfnsl9U ’ 
del Ayuntamiento de Montilíeja, 
provincia de Albacete.

Deí expediente inslrúidó á dicho 
Ayuntamiento por el Úéíé^ádd dél 
Gobernador para- inspeccionar su 
Administración resultaquenoéxís- 
ten libros de arqueos de lO.s fondos 
municipales de cuentas aprobadas, 
ni de entrada y salida de caudales; 
que en vez de estar ou anca de tres 
llaves la recaudación . .obtenida, 
unas veces se hey^.á ca^a.^eb De
positario, y otras a la .del Alqatdie 
por da,poca seguridad que/,frece la 

Í Casa Consistorial: que de.sde el 
año de 1870 no llevan ó tienén li
bros d-‘ estadística general dé fin
cas rústicas y urbanas ni de ganá- 
deríá: que desde hace trémpo nó se 
llevan losilíbpos'de'entradá y sali- 
da:de f nidos ipormo tener costum
bre el Ay un tamiento actual ni los 
anterior/'s: por lo que reSipecta á ¡lo.s 
libros del Pósit(),í se lleva rLde 
,ac.U' rdo^ eui.el papel cor,i?.<‘spou, 
diente, y los ds entradas y salidj.s 
Cada uno en un pliego .de. ; papel 
común, porque desde huce 12.jaùo< 
resulta que ha h .bidó una sola * n- 
tradá, y (jué lió se ha 'podido co
brar de los deu lores el resto dé las 
deudas;'y por úliihlo, qUé no ha po
dido-eonsi-guir el De'egadó lá-pre- 
séntaoioa de 'ninguna cárta dé pn» 

• go para ver ids fondos recaudados.
Vistas las. Reales órdenes ,de 22 

de.Noviembre ,y 22. de Diciemh.re 
de. 1877. ? de Frbr.ero de 1878 12 
de Febrero v 22 de. Julio de 1879, 
consagradas to<’á.s á interpretar la 
ley municipal vigente, y que han 
dado a sus précejúós una opíica- 
cion más amplia y extensiva, está- 
bleciéüdo reiteradamente qué la 
suspension puede impóúé^éré ¿‘Ids 
Cóo,cejá.lei8 por toda ¡causa grève, 
sin que haya¡precedi'lo la-amones- 
tacíon, el apeccibimiento 6. la 
raplta:•

Considerando que el Ayuqt.a- 
mientjO h,a perturba lo el, buen ór- 
deu dé la contabilidad municipal:

Considi raudo que ha cometido 
infracciones xledey y negligencia 
gravosócon perjiuicio dédosdutére- 
869,¡que le é-sbáni^ncomendados,} :

. La*!S’^WiúQ!iQpw4q« iprocedeija 
suijpposion a co rd ad a, sin perjuicio 
<le que los .Consejale.s vuelvan, al 
ejércieio de sus cargos, trascurrido 
que sea el plazo de 50 dias qüe la 
ley señala como maximun para la 
súspi'nsión gúbéruáti va. »

Y ciuífóruíándosé S ' 'MV el Rey 
(q.' D-’g ) dUF ei preinsertú dictá- 
men. sc ha servido resolver'corno 

jep nd-jnismn'pejproinmé*;, ;
J^é;. ^/{al íóriien. lq.j;dg0i á^V. ^¡. 

para su conocimi‘-nto y ef cios 
consiguientes Dios guarded V. S. 
muchos aáo.s. M«dril 23 «le Julio 
-le 1S<SI —-Goi.z>b*z.—Sr Gob-raa 
dor de la provincia de Albacete.

Fusado á informe dé la Sección 
de,Gobernacion dol Consejo de Es
tado el expedientéhe suspensión 
en ambos cargos del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Villa- 
verde de Medina y.dél Secretario 
de dicha corporación, decretadas 
por V. S. con fecha 15 del actual ha 
emitido el siguiente dictamen:

• Exegio^ Sr.: La Sección ha exa
minado el e.xpedíente adjunto, re
lativo á la suspeusio,n de D. Roman 
de la Fuente de los cargos de Al
calde y Concejal, del Ayuntamiento 
de Villaverde de Medina, y del 
Secretario del mismo, decretadas 
por el Gobernador.de Valladolid.

Fúndase tal medida en el estado 
lamentable en que se halla la poli
cía urbina; en la informalidad que 
se observa en los libros de actas, 
que carecen de firmas y de log 
sellosdél Ayuntamiento; en que no 
«'Xi'’te el censo electoral; en que el 
Alcalde se ausentó del término 
municipal sin delebar su jurisdic- 
cinn en uno de los Tenientes de Al
calde, que no ha justificado la 
inversioo dé algunos cantidades 
impuestas en concepto de multas, 
y en que adeuda 1.324 pesetas 
desde el año de 1876 por consumos 
y otros coneeptoSi

Resulta además do las diligen
cias practicadas por el Delegado 
que el Secretario se negó á autori
zarías, por lo que hubo necesidad 
du habilitar uno interino, siendo 
piisteriorm-mte suspendido el pro
pietario por el Gobernador, sin per
juicio del resultado del expediente 
que se mandó firmar en cumpli
miento 'e lo dispu«isto en el artí
culo 121 de la ley municipal.

La sección, teniendo en cuenta 
respecto de D. Román de la Fuente 
que ha trascurrido el plazo d« 50 
dias que, según el art. 190 de la 
ley municipal, Rá de durar la sus
pension gubernativa de los Conce
jales, y el de 60 á que se refiere el 
art. 189' dé la-mdsm'a^léy, en que 
se haya instruid ó el expediente de 
separación, dél cargó de Alcalde, 
no considera necesario examinar el 
asunto '’n su fondo porque habrá 
ya yuelto al, ejercicio de sus fun- 
Atoncs^ yi.poc4o tanto no há lugar 
,á resolver acerca,de la,,suspension 
decretada. ; .

¡Respecto del Secretario, ¡la Sec» 
¡cion entjgnde que debe man tenerse 
,1a .suspensioa.. hasta.qne se termi
ne el expediente que con iarreglo à 
¡la dev se le;mándó instruir.»
, , Yiconf rrmiáadose: S.^ M." el Rey 
fq? D. g.) con> el 'preinsprtó díctá- 
*m-'n, sé ha sérVidó' resolver como 
‘en el'‘mii^mo sé péójS'oñé.'
' D»í Reár órden ló digo á V' S. 
para su cónó''iniiénto y demás 
efectos’, induy^n’doté' él expediente 
do su .razón .^ lo.s fines indicados, 
Dioá guardo á V. S. muchos años.
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Madrid 23 de Junio de 188!.—Gôu- 
a^íez. —Sr. Gobernador de la pro- j 
vineia de Valladolid. I

ADMINISTRACION ECONÓMICA Í 
di la Provincia de Valladolid. Í

Nbgocudo DB Contribuciones.

Alinas.

_ Circular num. 1323.

Aprobada por Real órden de 12 
de Julio de 1880, la distribución de 
cupos por provincias para hacer 
efectivos mediante conciertos con 
los mineros^ en el presente año 
económico, el impuesto del 1 por 
100 sobre el producto bruto de las 
minas, y disponiéndose en la misma 
que la celebración de los referidos 
conciertos se ajuste á los términos 
previstos en la Circular de la 
Dirección general de Contribucio
nes de 1.‘' de Agosto de 1878, que 
ha regido en los dos últimos años, 
la expresada Dirección, ha desig
nado corno cupo á esta provincia, 
la cantidad de cien pesetas.

Al poneriO en conocimiento de 
los mineros de esta provincia, por 
niedio de la presente Circular, se 
les hace saber pueden hacer efecti
va dicha cantidad por medio de 
concierto colectivo ó individual, ó 
en su defecto, tendía lugar >a re
caudación por administración, sin 
perjuicio de realizar mayor suma 
si á ello hubiere lugar, dentro de 
las disposiciones porque se rige el 
referido impuesto.

Valladolid 30 de Julio de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ia provincia de Valladolid.

Circular num. 1,300.

Las corporaciones, sociedades, 
funcionarios subalternos de la Ad- 
ministracioh y toda otra entidad ó 
persona que recaude directainente 
del público, por cuenta de la Ha
cienda contribuciones. Impuestos ú 
otros derechos del Estado, se hallan 
autorizados para ingresar en las 
cajas del Tesoro y obligadas por la 
Real órden de 29 de Junio último, 
circulada por la Dirección del Te
soro é Intervención general de la 
Administración del Estado, fundada 
en el Real decreto de 24 de Marzo 
del corriente año á verificarlo de 
ia manera siguiente:

Presentarán á la Intervención de 
esta Administración Económica fac
tura duplicada firínada por el re

caudador, en la cual se hará cons
tar.

4 .® El nombre del recaudador 
ó funcionario.

2 .^ El servicio que tenga á su 
cargo.

3 .® La localidaden que lo ejerza.
4 .** La contribución, impuesloó 

renta de que procedan los fondos.
5 .® El importe en moneda de 

oro ó plata.
6 .® El de la moneda de cobre, 

de maravedí ó decimal de real.
7 .® El de bronce decimal de 

escudo.
8 .® El de bronce decimal de 

peseta.
Registradas que sean en la In

tervención las indicadas facturas, se 
entregará una al interesado y des
pués de firmadas por los Jefes, la 
presentarán al negociado respectivo, 
quien en su vista expedirá el co
rrespondiente talón de cargo, que 
unido con la factura, lo presentarán 
los mismos interesados en ia caja á 
verificar el ingreso.

Todos los funcionarios ócorpora- 
cione.s que recauden direclamente 
contribuciones impuestos ó rentas, 
teudráu la obligación de anotar en 
las libretas la recaudación ó listas 
cobratorias la clasificación de lo 
que reciban en monedas de oro, 
plata, calderilla ó moneda de bron
ce, y la Administración se halla 
facultada para inspeccionar los in
dicados documentos, y asegurarse si 
se lleva en la forma conveniente el 
servicio de que se trata, exigiendo 
la responsabilidad que en su caso 
fuere dable.

La Caja de la Administración 
Económica se halla autorizada para 
recibir de los referidos recaudado- 
re.s la totalidad de ia calderilla que 
presenten, siempre que esta sea del 
sistema de maravedí y de bronce 
decimal de escudo.

Con el fin de establecer definiti
vamente el sistema monetario ac
tual, se hace preciso que los estan
queros y demás establecimientos del 
Estado, tengan siempre moneda de 
1 y 2 cóntimos del sistema de pe
seta para la circulación de la indi
cada moneda, y facilitar de este | 
modo las Iransaciones comerciales 
y para acostumbrar al público al 
uso práctico del sistema monetario 
vigente:

Valladolid 27 deJuliode 1881.— 
El Jefe Económico, Federico Saave
dra.

(Gacela del 23 de Julio de 1881.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETÓ.

DON ALFONSO XII. por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

Al Gobernador Presidente de la 
Gomisiou provincial de Madrid, y 
á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en grado de ape
lación entre partes, de la una ia 
Administración general, apelante, 
representada por Mi Fiscal, y de la 
otra, en concepto de apelados, Don 
José, D. Juan y D. Luis Montoto, 
herederos fiduciarios de Don José 
María Escaudon, y en su nombre 
el Licenciado D. Faustino Rodri
guez San Pedro, sobre imposición 
de una multa por el retraso en el 
pago de derechos reales correspoo- 
dieutes á dicha sucesión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo 

del que resulta:
Que D. José Montoto, por sí y á 

nombre de sus hermaaos D. Luis y 
D. Juan, presentó una instancia "a 
la oficina liquidadora del Impuesto 
en 2 de Abril de 187Ü, eú que ma
nifestaban que eran herederos fidu
ciarios de D. Jo>e María Escaudon, 
quien hubia fallecido en esta Córle 
el 3 de Abril de 1869; y que ha
llandose para terminar el plazo que 
señala la ley para liquidar los fi lei- 
Comisos, pidió que se liquidase el 
8 por 100 despues de haber satis
fecho el 2 dentro del término legal:

Que en el mencionado día 2 de 
Abril de 1870 se giró la liquidación 
del expresado 8 por 100, ascen
diendo su importe á 59 664 pesetas 
con 58 céntimos: .

Que promovidos que fueron di
ferentes recursos contra la liquida
ción y contra el apremio mandado 
expedir por la Admin stracion eco
nómica para hacer efectiva dicha 
suma, so elevó el expedientó al 
Ministerio; y tie conformidad con 
el parecer emitido por las Seccio
nes de H iCieuda y Estado y Justi
cia -del Consejo de Estado, se dictó 
Real órden en 20 de O’t»bro de 
1875. por la cual se resolvió: pri
mero, que debía reclamarse ai Juz
gado de primera instancia de la 
inclusa el oportuno testimonio que 
acre<litase hallarse pendiente en el 
mismo el juicio de testamentaría 
de D. José María Escaudon; y 
si resultase haber comenzado el 
juicio ántes de espirar el plazo con
cedido para efectuar el pago del 
impuesto de derechos reales, de
clarar voluntario dicho pago por 
parte de los herederos fiduciarios 
de Escaudon desde que la testa- 
mentaría adquirió el carácter liti

gioso; segundo, que D. José, Don 
Luis y D. Juan Montoto nó han in
currido en las multas y apremios 
exigidos á los mismos como here
deros fiduciarios de D. José María 
Escandón, á fin do realizar aquel 
P‘'o’*í y tercero; que la Hacienda 
devenga el 6 por 100 anual sobre 
el importé de la liquidación desde 
la suspension de los plazos basta 
que haga efectivos aquellos dere
chos:

Que pedido y recibido el testimo
nio, aparece de él que en dicho 
Juzgado pendía juicio voluntario 
de testamentaría promovido por la 
viuda Doña Manuela Escaudon y 
González en 7 de Junio de 1860, y 
prevenido el expresado juicio por 
auto de 14 del mismo mes y año, 
hallandose en el período do divi
sion, seguido por los herederos do 
la Doña Manuela de una parte, y 
de la otra por los heroderos fidu
ciarios del causante:

Que en 4 de Marzo de 1876 Don 
Angel Calvo, á nombre de D. Juan 
Montoto, en concepto de adminis
trador judicial de la testamentaría, 
presentó una instancia al Jefe de 
la Admiuistracioo económica en 
que manifestaba, que se habia pre
venido el juicio dentro del año es- 
tablecidopor la ley de Presupuestos 
de 1.® deJuliode 1869 para el pago 
de los derechos de sucesión, c<'u lo 
cual se habia cumplido la Real 
órden autior; y pidió que se exph 
dieran los libramientos conducen
tes a fin <le que le fueran devueltas 
las cautidadee consignadas y en* 
tregadas:

íSe eonlinuará.)

NuM. 1313.

Pon Nicomedes de Urdangarin y 
Âc/iaùief condecorado con la Crut 
de segunda clase del merito miliiar, 
y Juez de primera inslancia dd 
Pisíriio de la Audiencia de este 
Ciudad.

Por el presente, cito. llamo y 
emplazo a Alaria del Carmen Diez 
Obregón, natural de la Seca, que 
estuvo presa en'el año de miiocho- 
cieutos setenta y cinco en la cárcel 
de este partido, de treinta y un 
años, hija de Gregorio y de Marce
la, difuntos, y à su marido Norber
to Go zaiez, para que á término de 
diez-dias coutados desíle la inser
ción .le este edicto en la Gacela di 
A/adrid. so presenten en este Juz
gado con el fin de ofrecerles la 
causa que se sigue sobre violación 
á la María Cármeu y otra presa con 
ella; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdangarin* 
—Por mandado de S. S.*, Pedro M* 
Sánchez.

Ímpraata de Lúea* Garnît.
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